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Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente providencia:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Anto-

nio de Castro Cid.—En Salamanca, a 27 de
julio de 2009.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón. Se tiene por interpuesto recurso
de reposición por la ejecutante contra la re-
solución de fecha 13 de julio de 2009. Dese
traslado de copia de lo presentado a las otras
partes para que en el plazo de cinco días lo
impugnen si así les conviene, y una vez
transcurrido este, dese cuenta para su reso-
lución.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Esesex 2001, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Salamanca, a 6 de octubre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Enri Bellance, contra don Al-
fonso Fernández Sosa y “Contalfo, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Primero.—Proceder a la ejecución del tí-
tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don Ramón Enri
Bellance, contra don Alfonso Fernández
Sosa y “Contalfo, Sociedad Limitada”, por
un importe de 3.850 euros de principal, más
otros 770 euros presupuestados para costas
e intereses provisionales.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de los demandados en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a los ejecutados por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de los deudo-
res de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos

de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de los ejecutados, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a los ejecutados
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, plaza
de Zocodover, número 4, de Toledo, cuenta
corriente número 4320/0000/64/0150/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
los apremiados para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados competentes, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de los
bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y registros públicos
con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derechos de los deudores de que
tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma. Doy fe.—El secretario judicial (fir-

mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Alfonso Fernández Sosa y
“Contalfo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Toledo, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 295 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ma-
nuel Ron López, contra la empresa “Art’Deco
Infantil, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 18 de noviembre de 2009,
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias número 10 de este Juzgado,
sita en la calle Marqués de Mendigorría, nú-
mero 2, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo comparecer el representante
legal personalmente a la vista. Se requiere a
la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, expresándose la infracción en que la re-
solución hubiera incurrido a juicio del recu-
rrente, y cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carballo,
ilustrísima señora magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 2 de los de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


